
Proyecto de Orden  por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas , en régi-
men de concurrencia no competitiva, a entidades del Tercer Sector  que faciliten una solución habita-
cional  a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, tiene por objeto garantizar
el derecho consagrado en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía a una vivien-
da digna y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, estableciendo que la gestión de recursos económicos de la Administración de la
Junta de Andalucía, incluida la gestión de ayudas estatales, dará preferencia, en el marco establecido en los
planes de vivienda, a los grupos de especial protección con menor índice de renta.

El Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación
y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, incorpora acciones y medidas para hacer real y efectivo el
derecho a una vivienda digna y adecuada. El Título IV contiene los programas destinados a paliar la vulnera -
bilidad residencial, destacando el programa de viviendas gestionadas por las Administraciones Públicas, las
entidades públicas y las del tercer sector de Andalucía, con la finalidad de crear una red de viviendas para su
destino a víctimas de violencia de género, personas desahuciadas de su vivienda habitual, personas sin ho-
gar y otras personas especialmente vulnerables.

Por Orden de 27 de julio de 2020, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régi-
men de concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administra-
ciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a
dichas personas.

Antecedente normativo de estas bases reguladoras, fue la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se
incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal  de Vivienda 2018-2021, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto- Ley 11/2020, de 31 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al
COVID-19, que sustituye el programa de ayudas a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de
su vivienda habitual por el programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de de-
sahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

Las bases reguladoras de estas ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables contemplaban dos
líneas de actuación: La Línea 1. Ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual y otras personas especialmente vulnerables, destinadas a atender el pago del alqui -
ler de la vivienda habitual; y la Línea 2. Ayudas al alquiler o precio de ocupación establecido, dirigidas a las
Administraciones Públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que destinen las viviendas o
cualquier alojamiento o dotación residencial a las víctimas de violencia de género, personas objeto de de -
sahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.
Las propias bases reguladoras establecieron un período subvencionable determinado que finalizaba el 31
de diciembre de 2020 para la Línea 1 y el 31 de diciembre de 2021 para la Línea 2. Esta circunstancia, junto
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con la experiencia obtenida tras la tramitación y resolución de la convocatoria aprobada por Orden de 1 de
septiembre de 2020, por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de vio-
lencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas
especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de
lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas personas, hace que se considere la necesidad de
aprobar nuevas bases reguladoras que separen ambas líneas así como la regulación de las ayudas en fun-
ción de los destinatarios incluidos en la línea 2, así como el regimen de control , estableciendose el regimen
de fiscalización previa .

El artículo 6 del Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda,
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, determina que los programas y ayudas pre -
vistos en el vigente Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en el marco del convenio de colaboración suscrito
por la Administración del Estado y la Administración de la Junta de Andalucía, para la aplicación de los mis -
mos en nuestra Comunidad Autónoma, se añaden a los programas previstos en dicho Decreto, y se gestio-
narán por la Consejería competente en materia de vivienda, pudiendo la misma aprobar las bases regulado-
ras para la selección de las actuaciones y la concesión, en su caso, de las correspondientes ayudas, confor -
me a las previsiones de dicho Plan Estatal.

El borrador del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el Capítulo IV regula el Programa de
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, tiene previsto establecer en el artículo 20.3 que po-
drán ser beneficiarias las administraciones públicas, empresas públicas y entidades benéficas, de economía
colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución habitacional a
las personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, a
las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables y siempre por cuenta de ellas. 

Una vez aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Or-
denación del Territorio para el período 2020-2024 por Orden de 10 julio de 2020, se procede a la aprobación
de esta Orden por la que se establecen las bases  reguladoras para la concesión de ayudas a entidades del
Tercer Sector, que faciliten una solución habitacional a las víctimas de violencia de género, personas objeto
de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, que
atendiendo al interés social y al estar dirigidas a grupos con graves problemas sociales, se ha optado por
que dicha concesión se efectúe en régimen de concurrencia no competitiva.

Estas bases reguladoras se ajustan a la Orden de 20 de diciembre de 2019 de la Consejería, de la Presidencia,
Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva.

Se pretende con la concesión de esta ayuda facilitar una solución habitacional, a través de la financiación de
la renta o precio de ocupación establecido, a las entidades sin ánimo de lucro, que destinen las viviendas o
cualquier alojamiento o dotación residencial pública o privada, susceptible de ser habitada de manera in-
mediata, a personas víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.
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Se entenderá como precio de ocupación, los gastos derivados del uso y mantenimiento de la vivienda y
comprenderán gastos de suministros ( electricidad, gas, agua, teléfono, internet) así como las cuotas perió-
dicas de la  comunidad y gastos de los profesionales que realicen  reparaciones necesarias por desgaste de-
bido al uso. Asimismo incluirán   gastos de servicios para la atención, cuidado y seguridad  de las personas
alojadas para el caso de víctimas de violencia de genero, personas dependientes, personas con necesidades
especiales.  

La experiencia en la tramitación de estas ayudas y el número de solicitudes recibidas justifican que el plazo
para adoptar y notificar la resolución del procedimiento se establezca en seis meses.

El artículo 7.6 del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 establece que podrá exceptuarse el cumplimiento de
las circunstancias reguladas en la letra e) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem -
bre, General de Subvenciones, a los beneficiarios del programa de ayuda a las personas en situación de de-
sahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, programa que ha sido sustituido por el que ahora nos ocupa.

En este mismo sentido, lo dispuesto en el artículo 13.2 de dicha Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
en el artículo 116.2  del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones
reguladas por la presente Orden, que van dirigidas a satisfacer el derecho a la vivienda de los colectivos de
especial protección, se establece que las entidades que soliciten estas ayudas quedan exceptuadas de la
obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Además, respecto de las entidades beneficiarias de las ayu-
das , se les exonera también de no ser deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por cualquier otro ingreso de derecho público, de conformidad con regulado en el artículo 29.1.a)y 3
de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2021.

El órgano gestor de la tramitación de las ayudas será la Secretaría General de Vivienda de la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

Se establece en estas bases la tramitación telemática de las solicitudes, debido a que  las entidades destina -
tarias de la ayuda tienen la consideración de sujetos obligados a relacionarse obligatoriamente con la Admi-
nistración por medios electrónicos, según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación, en el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legisla -
tivo 1/2010, de 2 de marzo, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, por lo
que la gestión de estas ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, con -
currencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por
la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

No se prevén rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a la persona beneficiaria,
pues los pagos se adecúan a la ejecución de la actividad.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente Orden se ajusta a los principios de bue-
na regulación, actuándose de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri -
dad jurídica, transparencia y eficiencia.

En el procedimiento de elaboración de esta Orden y las bases reguladoras se ha sustanciado consulta previa
en los términos ordenados por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. A su vez, se han solicitado los correspondientes infor-
mes preceptivos y se ha consultado con las entidades vinculadas con el contenido de estas bases regulado-
ras, cumplimentando el trámite de audiencia, de conformidad con lo establecido en el referido precepto y
en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda -
lucía.

En virtud de lo expuesto, en uso de las competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de
2 de marzo, y los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au -
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas al alquiler o precio de ocupación estable-
cido, en régimen de concurrencia no competitiva a entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución
habitacional  a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

2. Estas bases reguladoras se componen de:
a) Texto articulado: las bases que se aprueban se ajustan a las bases reguladoras tipo aprobadas por la Or-
den de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 249, de 30
de diciembre de 2019), por lo que el texto articulado de dichas bases reguladoras tipo forma parte integran-
te de las bases reguladoras que se aprueban en virtud de esta orden.

b) Cuadro resumen con las particularidades, especificaciones y concreciones de la subvención regulada por
la presente orden.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.
Se delega en la persona titular de la Secretaría General de Vivienda de la Consejería de Fomento, Infraes -
tructuras y Ordenación del Territorio la competencia para resolver los procedimientos de concesión de las
subvenciones reguladas en esta Orden.

Disposición adicional segunda. Obligaciones de las entidades beneficiarias de las ayudas, en relación con la
protección de datos de carácter personal de las personas destinatarias de las viviendas o alojamientos.
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Las entidades sin ánimo de lucro, como responsables del tratamiento de los datos de carácter personal de
las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin ho-
gar y otras personas especialmente vulnerables, destinatarias de las viviendas, alojamiento o dotación resi-
dencial, deberán cumplir las obligaciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre.
Dichas entidades deberán poner en conocimiento de las personas mencionadas los datos de carácter perso-
nal de las mismas que serán comunicados a la Secretaría General de Vivienda de la Consejería de Fomento,
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, a los efectos previstos en el subapartado 4 del apartado 25.f).1º
del Cuadro Resumen.

Disposición adicional tercera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar cuantas resoluciones sean ne-
cesarias para la correcta aplicación e interpretación de la presente orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

M.ª FRANCISCA CARAZO VILLALONGA

Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio
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